
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado ñor el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 22 de 
agosto de 1984, recaído en la demanda 
a instancia de José Perea Torres contra, 
la Empresa .Induclima, S. L.», sobre 
cantidad, se ha mandado citar por encon
trarse en ignorado paradero a la mencio
nada Empresa «Induclima. S. L.», para 
el día 18 de septiembre de 1984, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su ma
ñana, comparezca en esta Magistratura, 
que se constituirá en Audiencia pública 
en el salón de actos del excelentísimo 
Ayuntamiento de Aigeciras en la fecha 
señalada, para celebrar- acto de conci
liación v subsiguiente iuicio, caso de no 
haber avenencia en el primero, en la re
clamación que se ha dolado expresada, 
advirtiéndole que es única convocatoria, 
que deberá concurrir al juicio con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse, que la incomparecencia del de
mandado no impedirá la celebración del 
juicio, que continuará sin necesidad de 
declarar su rebeldía, y que la incompa
recencia del actor, sin alegar previamente 
una causa que a iuicio del Magistrado 
resulte justa para motivar la suspensión 
de aquellos actos, dará lugar a que se 
le tenga cor desistido de su demanda.

Cádiz. 22 de agosto de 1984.—El Secre
tario.

'■ Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1, en providencia dictada 
en autos número 1..100/1984 promovidos 
por José Perea Torres contra !a Empre
sa «Induclima S. L.». sobre cantidad, ha 
acordado que se cite a la Empresa men
cionada «Tndrelima S L.». para el día 
18 de septiembre de 1984. a las nueve 
cuarenta v cinco horas, comparezca ante 
d’cho Tribuna!, que se constituirá ese día 
en el salón de actos del excelentísimo 
Ayuntamiento de Aigeciras, a fin de prac
ticar pruebe, de confesión previ piándole 
que. de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 22 de agosto de 1984.—El Se
cretarlo.

Cédula de citación y requerimiento

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1, en providencia dictada 
en autos número 1.100/B4, promovidos por 
José Perea Torres contra la Empresa 
«Induclima, S. L.», sobre cantidad, ha 
acordado que se cite a la Emnresa men
cionada «Induclima. S. L», para el día 
18 de septiembre de 1984, a las nueve 
cuarenta v cinco horas, comparezca an
te dicho Tribunal que se constituirá ese 
dfa en el salón de actos del excelentí
simo Ayuntamiento de Aigeciras, a fin 
de aue aporte al acto del iuicio libro de 
matrícula, recibos de salarios del ador y 
liquidaciones a la Seguridad Social du
rante el tiempo de permanencia del ac
tor en la Empresa previniéndole que. de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hava lugar en derecho.

Cádiz, 22 de agosto de 1984.—El Secre
tario —11 (101-F,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMAZAN

Por el presente se cita, llama y em
plaza a los súbdito6 italianos Claudio Ri- 
chi, su esposa, Patrizia Tarazzan e Ira- 
111 Máurizio. cuyo domicilio en España 
se desconoce, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de acreditar la sanidad de los 
dos primeros y recibir declaración a los 
dos últimos a la vez que por medio del 
presente se les ofrece el procedimiento 
conforme al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Acordado en diligencias previas que se 
siguen en e6te Juzgado con el número 
144/84, por accidente de circulación ocu
rrido el 17 de agosto, kilómetro 139,350 
FíN-II, término municipal de Medinaceli, 
al volcar la motocicleta matrícula italia
na MI-631572, propiedad del citado Iralli, 
que conducía Claudio.

Almazán. 21 de agosto de 1984.—El Ma
gistrado - Juez. —El Secretario, P. S.— 
11.100-E.

ALMERIA

Edicto
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Alme
ría,

Hace saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 52 de 1984 sigue expe
diente de suspensión de pagos, promovido 
por el Procurador don Juan Terriza No- 
fuentes, en nombre y representación de 
la Entidad mercantil «Flor Indálica, So
ciedad Anónima» con domicilio en Alme
ría, calle República Argentina, número 23, 
en cuyo procedimiento se acordó en el 
acta de la. Junta de acre-dores de fecha 
de hoy. a la vista de la modifica-ión 
del convenio, al solicitarse espera do seis 
años, convocar para nueva Junta de acree
dores, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia, avenida de Reina Regente, 
número 2, el día 20 de septiembre de 1984, 
a las diecisiete horas; lo que se hace 
público por medio de este edicto a los 
efectos legales consiguientes.

Dado en Almería a 28 de iunlo de 1984. 
El Magistrado - Juez,—El Secretario.— 
4.512-3.

BARCELONA

Edictos

Don Carlos Lorenzo-Penalve de Vega. Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumarlo de1, artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 390'19Rs IIM, instado por 
«Banco Hispano Amerirano, S. A », contra 
don Manuel Pérez Araújo, he acordado 
por providencia de fecha 22 de junio de 
1984, la celebración de segi nda, para la 
que servirá de tipo ei 75 por 100 del 
valor dado en la escritura de debí torio, 
ptiMien subasta el día 10 de noviembre 
a las once horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, v bajo 'as condiciones 
fiadas en la Ley Hinn+r,er!a hariéndnse 
constar que los autos v la certificación
rP0Íc.tr«l ficlán Hva mn ni f: p.ctr» <=n

tarta y que los Imitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Primer lote:
Finca número 1.704 de la cálle 10, sin 

número, de la localidad de Castelldefels. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
(Ayuntamiento de Castelldefels) al tomo 
150, folio 48, libro 49, finca número 1.704, 
Inscripción quinta. Valorada en la can
tidad de 24.000.000 de pesetas.

Segundo lote:
Terreno con frente a la calle 16 de 

Castelldefels. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad (Ayuntamiento de Castell
defels) al tomo 123 del archivo, libro 35 
de dicho Ayuntamiento, folio 111, finca 
número 1.826, inscripción quinta. Valo
rada en 8.000.000 de pesetas.

Barcelona, 22 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Carlos Lorenzo-Penalva de 
Vega.—El Secretarlo, J. R. de la Rubia. 
14.412-C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, acci
dental Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de los de
Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 20S-S de 1983, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 do la Ley Hipote
caria, promovidos por «Banco Hispano 
Americano, S. A.», representado por el 
Procurador señor Lago Pérez, contra la 
finca especialmente hipotecada, en recla
mación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda - vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 del 
precio de constitución de la hipoteca, el 
referido irmueble, cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3. planta 4.“. de esta capital, 
se ha señalado el dfa lo del próximo mes 
de octubre, a las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera —Que la finca objeto de su
basta sale con rebala del 25 por 100 del 
precio de constitución de la hipoteca.

Segunda—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del t.ipo. sin cuvo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
aóto continuo dai remate, exrepto la que 
corresnonda al meior postor, la cual se 
reservará en denó^to como garantió del 
oump'imiento de su obligación v. en su 
caso, romo parte del precio de la venia.

Cuarta —Que loe autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4." del 
Invocado nrerento leval están de maní-



fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ; que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate

Finca objeto de subasta

Porción de terreno situado en Santa Co
loma de' Gramanet, con frente a la calle 
Dr. Ferrán, número 21, antes 25, y calie 
de ia Riera, 6in número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Baroelona 
numero 2 al tomo 752 del archivo, li
bro 166 de Santa Coloma de Gramanet, 
folio 242, finca 8.902, inscripción sexta. De 
superficie 322 metros 20 decímetros cua
drados, equivalentes a 8.510 palmos 66 
décimos de palmo cuadrado. Linda: por 
su frente, en linea quebrada compuesta 
de tres rectas, parte con la calle Doctor 
Ferrán, parte con finca de don Pedro 
Quílez o sus sucesores y parte con otra 
finca de don Juan Martí Rigol; por la 
derecha, entrando, con la calle de la Rie
ra; por la izquierda, con don Santiago 
Borrull o sus sucesores, y por el fondo, 
con doña Carmen Bosch, los señores Ríus 
y Fernández o sus respectivos sucesores.

Dado en Barcelona a 30 de junio 
de 1984.—El Magistrado-Juez accidental, 
José Ramón Ferrándiz Gabriel.—El Se
cretario.—14.411-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.053/82, instado por «Ban
co Hi6pano Americano, S. A.», contra don 
Jaime Pastells Clota. he acordado la cele
bración de la primera pública subasta 
para el próximo día 26 de octubre a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre- 

~'cio del remate.
Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote.—Pieza de tierra bosque, 
llamada «Bosque de Cal Santo», sita en 
el término de Sils, de extensión aproxi
mada a 10 besanas, equivalentes a 2 nec
tareas 18 áreas 74 centiáreas. De esta 
extensión una hectárea y media es bosque 
alcornocal y otros árboles, y el resto, eriai 
y rocaies. Linda: Este, carretera vieja 
de Sils a la general, antes Juan Carlos; 
Sur, José Morrell; Oeste. José Gelats, y 
Norte, Esteban Vall-Llosera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Co
loma de parnés, tomo 32 de Sils, folio 178, 
finca 48, inscripción novena.

Segundo lote.—Un trozo de tierra lla
mado huerto o sayo, situado en término 
de Sils, paraje Mállorquinas, de cabida 
3/4 de besanas, iguales a 16 áreas 40 
centiáreas, hoy en virtud de una segrega
ción reducida a 13 áreas 48 centiáreas. 
Linda: Este, con tierras de Juan Murat; 
Sur. con carretera; al Oeste, con las de 
Miguel Cievi, y al Norte, con camino. 
Hoy en los lindes Nortes y Oeste, además, 
con parte vendida ai Ayuntamiento de 
Sils. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Farnés, to
mo 472, libro 23 de Sils, folio 53, finca 88, 
inscripción quinta.

Valoradas en las sumas de; El primer 
lote en 1.200.000 pesetas; el segundo lote 
en 500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1964. 
El Magistrado-Juez, Julián D. Salgado 
Diez.—El Secretario.—14.413-C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, acci
dental Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de los de
Barcelona,

Por ei presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 789 2.° de 1983, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Banco Hispano 
Americano, S. A.», representado por el 
Procurador señor Durbán. contra la finca 
especialmente hipotecada por «Muebles 
Jam, S. A.», en reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por segunda 
vez. término de veinte días y con la re
baja del 25 por 100 el referido inmueble, 
cuya descripción se especificará al final

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 25 del próximo mes 
de octubre, a las doce, bajo 106 siguientes 
condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de su
basta sale cqb, la rebaja del 25 por 100 
del precio estipulado en la escritura de 
hipoteca que asciende a 20.000.000 de pe
setas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que papa tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueño6, 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Número 0.—Local situado en la plan
ta 4.a en la parte anterior del edificio 
números 92-94 de la calle Diputación de 
esta ciudad, compuesto de una sola nave, 
con una cabida de 080 metros 20 decí
metros cuadrados.

Linda: al frente, con la calle Diputa
ción; a 'a derecha e izquierda, entrando, 
al total edificio, como la total finca, lin
dando además: a la derecha, con escalera 
número 2 y pequeño vestíbulo adjunto en 
parte, y al fondo, con espacio libre de 
la terraza de Va planta 2.a. Tiene arriba 
y debajo las plantas 5.a y 3.a en su zona 
anterior.

Le corresponde una cuota de participa
ción en el vj. 1er total del inmueble de 
cinco enteros doscientas sesenta y siete 
diezniiiésiiñós por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 0 de Barcelona, al tomo 1.180, 
libro 810, de la Sección 2.a. folio 5, finoa 
número 41.607.

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez accidental, Jo6ó Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario — 
14.409-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.816/83-J, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Jaime 
Durban Mingad!. en nombre y represen
tación' de «Banco Hispano Americano. So
ciedad Anónima», contra «S. Salva Simón, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 

. en La Bisbal, calle Marcelo Rallo, sin 
número, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dios y por el precio 
que se dirá, de la finca especialmente 
hipotecada que se dirá, y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Júz
ganos, paseo de Lluis Companys, 1 y 3, 
4.a planta, el día 22 de octubre próximo 
y hora de las once, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta-, 
que para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos una cantidad íguai, por io menos, 
al 10 por loo efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la actora de concurrir a la subasta sin 
verificar tal depósito, y cuya6 cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, comó parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto qp la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de quienes deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca que se subasta

Vivienda en planta 6 a, tipo B, del por
tal B-2, del denominado bloque de Lorre 
del edificio «Torre Bisbál». Tiene una su- 
perficie total de 105,04 metros cuadrados, 
distribuidos en recibidor, pasillo de repar
to, comedor-estar, cuatro dormitorios, co
cina con lavadero, baño y aseo y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal al tomo 1.876, libro 96 de 
La Bisbal, folio 127 vuelto, finca núme
ro 3.300. inscripción tercera.

Valorada en la escritura de debi torio 
en la suma de 3.002.785 pesetas, que ser
virá de tipo para la subasta.

Barcelona, 19 de julio de 1984.—El Secre
tario, Juan Mariné (rubricado).—14.410-C.

CADIZ

Edicto de subasta

Don Gonzalo Morales García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia numero 2
de Cádiz, por licencia del titular,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
370/81, a instancia de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima», contra Carlos Núñez 
Moreno de Guerra, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones he acor
dado sacar a subasta los bienes de las 
clases y valores que se expresarán des
pués.

Requisitos y advertencias

Primero.—Subasta: Primera.
Segundo.—Lugar de remaLe: Sala do 

Audiencia de esLe Juzgado.



Tercero.—Fecha: 2 de octubre de 1984 
a !as diez horas

Cuarto.—Tipo de la subasta: El de su 
valoración

Quinto.—Posturas: Mínima dos terceras 
partes.

Sexto.—Consignación: Los Imitadores 
habrán de consignar, previamente, en el 
Juzgado o Establecimiento adecuado ei 
10 por 100, por lo menos del valor de 
los bienes que sirve de tipo para esta 
subasta.

Séptimo.—Remate: Podrá hacerse éste 
a ca.idad de cederlo a un tercero.

Octavo.—Titulación: Los títulos de pro
piedad no están de manifiesto en la Se 
cretaría de este Juzgado, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse con
formes con tal circunstancia, sin derecho 
a exigir ningún otro. Referidos títulos de 
propiedad han sido suplidos.

Noveno.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan y valoraciones
Rüstica: Mitad indivisa de suerte deno

minada Iruela Sur, sita en el partido de 
Iruela, término de Tarifa, con una cabida 
de 242 hectáreas 22 áreas y 99 centiáreas, 
inscripción 1.a. finca 5.68”. folio 19, libro 
208 de Tarifa; se valora en 30 475 000 pe 
setas.

Rústica: Mitad inulvisa de cortijo V des
cansadero de Iruelas, al Levante en tér
mino de Tarifa, con una superficie de 
2 hectáreas y 60 áreas; inscripción 2 a. 
finca 6.835, folio 232 vuelto, libro' lBf de 
Tarifa; se valora en 250.000 pesetas.

Rústica: Mitad indivisa de suerte de 
monte alto, sito en la Dehesa de Iruelas 
término de Tarifa; tiene una superficie 
de 108 hectáreas 55 áreas y 95 centiáreas 
y una cabida real de 120 hectáreas v 
20 áreas; inscripción 2.a, fincB 6.837, fo
lio 238 vuelto, libro 168 de Tarifa; se 
valora en 7.500.000 pesetas.

Dado en Cádiz a 9 de julio de.1984. 
El Magistrado-Juez, Gonzalo Morales Gar
cía. -El Se cretario —4.521-3.

HUELVA

Edicto
Don Juan Márquez Romero. Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 3
de Hueiva y su partido,
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 456'83, sobre reclamación de 
cantidad, de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131'de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Provincial de Ahorros 
y Monte de Piedad de Hueiva represen
tada por el Procurador don Luis Moreno 
Cordero, contra fincas hipotecadas por 
don Francisco Mancha García y doña Jo
sefa Orta Maldonado, vecinos dp Hueiva, 
calle Rico, número 49, para efectividad 
de crédito hipotecario, he acordado proce 
der a la subasta por primera vez. tér
mino de veinte días, las fincas hipoteca
das que luego se dirán y tipo nactado 
en la escritura de constitución de hipo 
teca.

Finoas de referencia
1. Urbana, «si.—Piso ático, A, de la 

casa en Hueiva, en calle Roque Barcia, 
número 5. Es una vivienda con una super
ficie construida de 60 metros cuadrados; 
distribuida en vestíbulo, estar comedor, 
dos dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y terraza-lavadero dos dormitorios co
cina, cuarto de baño y terraza lavadero 
y linda: por la derecha dj su entrada 
con e-|ifici0 promovido por dor -Juan An 
tonio Beltrán Barroso y patio lateral de 
luces: izquierda, con piso C de igual plan
ta; fondo, con don Francisco Monis, Joa 
quina de la Corte Amo y Lorenzo Terrón 
V frente, con descansillo y piso B de igual 
planta. Inscrita al tomo 1.080 libro 529 
de Hueiva, finca 36.710, inscripción 2*

Va'orada er, un millón cuatrocientas se
senta y siete mil (1 467.000) pesetas.»

2. Ürbana. «61. — Piso sobre ático, F, 
de la casa en Hueiva. en calle Roque 
Barcia, número 5. Es una v.vienda con 
una superficie construida de 66 metros 
65 decímetros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, salen comedor dos dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y terraza-lavadero, 
y linda: por la derecha de su entrada-; 
con patio posterior de luces y caja de 
esca'era digo de ascensores; por la iz
quierda, con patio posterior de luces y 
piso E de igual planta, por el fondo, con 
Francisco Monis, Joaquina de la Corte 
Amo V Lorenzo Terrón, y por el fondo, 
con descansillo y piso E dH igual planta. 
Inscrita al tomo 1 080 libro 529 de Hueiva, 
folio 220, fincá 36.730, inscripción 2A Va
lorada en un millón seiscientas treinta 
mil (1.630.000) pesetas.»

3. Urbana. «62. — Piso sobre ático, G, 
de la oasa en Hueiva, en calle Roque 
Barcia, número 5. Es una vivienda con 
una superficie construida de 88 metros 
83 decímetros cuadrados, en dos nive
les; a nivel de esta planta, distribuida 
en salón, cocina con terraza, cuarto de 
baño y unida por escalera interior a otra 
planta inferior, que consta de dos dormi
torios, cuarto de baño y terraza interior, 
y linda: por la derecha de su entrada, 
con piso A de ambas plantas; por la iz
quierda, con patio interior de luces y caja 
de escalera, y por el fondo, con Francisco 
Monis, Joaquina de la Corte Amo y Lo
renzo Terrón y por el frente, con descan
sillo. Inscrita al tomo 1.080, libro 529 de 
Hueiva, folio 223 finca 36 732, inscripción 
segunda Valorada en dos millones ciento 
setenta y des mil doscientas (2 172 200) 
pesetas.»

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 3 de octu
bre y hora de las once quince de su 
mañana haciéndose constar: Que los au
tos v la certificación del Registro están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tiende que todo licitador acepta como bas
tante ia titulación; qi.ie las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar: entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rnmate; que sirve de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca v no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo, y que 
nara tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 ñor 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
adulcidos.

Dado en Hueiva a 7 de iulio de 1084. 
El Magistrado Juez Juan Márquez Rome
ro.--El Secretario.—4.527-3.

IGUALADA

Don Juan Marimón Carol, Juez accidental
del Juzgado de Primera Instancia de
la ciudad de Igualada y su partido,
Hago saber Que por providencia del 

día de la lecha, recaída en autos de pro
cedimiento jud’c'ai sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria y promovido 
por el Procurador don Antonio Dalmáu 
Jover, en nomnre y representación de 
«Construcciones Rubáu, S, A.», contra don 
Ramón Sanahúja Estrada, con domicilio 
en calle Balmes. sin número, dB Piera 
para leal efectividad de un préstamo hipo
tecarlo interese? v costas se ha acor 
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez. con la rebata del 25 
por ion. por término de veinte días- la 
siguiente finca:

Almacén o taller sito en Piera, en el 
solar de priredenria de la heredad To
rrente de 'Cornelias qip ocima una super 
ficie solar de 7’9 - euros cuadrodns. que 
linda: Norte Emulo Morral: Sur, patio 
a. --Conriru": iones Gahsrró, S A »: Este 
calle Maragul), y Oeste, calle Jaime I. 
Es de forma rectangular y consta de dos

plantas: a), la planta baja está dedicada 
a tailer, oficina y servicios, con una su
perficie construida de 713 metros cuadra
dos; b), la planta primera está destinada 
a almacén y tiene la misma superficie 
que la planta baja Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Igualada, en el 
tomo 1.223, libro 123 de Piera, folio 62 
vuelto, finca número 6.687, inscripción 2.a.

Cuya subasta que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Trinidad, número 7, se ha seña
lado el próximo día 3 de octubre y hora 
de ias once, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera —Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de diecisiete 
millones (17 000.000) de pesetas, según re
sulta de le pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, con la rebaja 
de un 25 por 100, y no admitiéndose pos
turas que sean inferiores a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, a excepción 
de los acreedores demandantes, oonsignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del actor, 
si ios hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Igualada a 11 de julio de 1984. 
El Juez accidental, Juan Marimón Carol 
El Secretario.—4 522-3.

MADRID
Edictos

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
número 1.460/83, pro c edimiento suma
rio, que se siguen en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Madrid, 
sito en la pieza de Castilla, 1. a instan
cia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima»,' con «José Banús, 
Sociedad Anónima», se saca a la venta 
en pública v primera subasta, término 
de veinte días los bienes que a continua
ción 66 describirán, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 110.000 pesetas fijadas para estos finés 
en la escritura de hipoteca.

Segunda —No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercera—Para tomar parte en la su
basta. deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta,—Los au'os v la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que. todo, licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta—Las cargas o gravámenes an
teriores v los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el orecio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Los bienes 6on:
Virgen del Coro, número 6, de esta ca

pital Local vivienda número 2. Tiene su 
entrada por la .prolongación de la meseta 
de la esca’era. Su superficie es de 45 
metros con 64 decímetros cuadrados Su 
altura es de 2 metros con 65 centímetros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la ProDiednd 
número 8 al tomo 590. libro 226 de Ca-



nillas, folio 26, finca 15.668, inscripción se- 
gunda.

Para que tenga efecto dicha subasta 
en la Saia Audiencia de este Juzgado, 
sito en piaza de Castilla, se ha señalado 
el dia 22 de octubre próximo, a las once 
de 6u mañana.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 18 de 
junio de 19B4.—El Magistrado-Juez. —El 
Secretario.—14.417-C.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de los de esta capital,

Hago saber-. Que en autos número 1.29.3 
de 1982-A, que se siguen en este Juzgado 
conforme a la Ley de 2 de diciembre de 
1872, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», sobre cobro de crédito 
hipotecario, se ha acordado ia venta en 
primera y pública subasta, por término de 
quince días, de la finca especialmente hi
potecada, inscrita a favor de don Aurelio 
Alvarez Diez y doña María Teresa Cabiro 
Fernández, que se describe a continua
ción:

En Colmenarejo, Colonia de Santiago; 
chalé llamado «Los Pinos», con jardín, 
que comprende tres parcelas de que se 
compone la parcela o manzana número 21 
del plano parcelario de dicho barrio o 
colonia. Ocupa una superficie de 3.854 me
tros cuadrados, de los cuales correspon
den a la casa hotel, 208 metros cuadra
dos; un cenador que existe en el centro 
del jardín tiene 38 metros cuadrados, y 
un gallinero y servicios, 36 metros cua
drados, tiene un pozo con motor eléctrico 
y otro en el centro de la finca para el 
riego y servicio de la casa-hotel. El total 
edificado es de 280 metros cuadrados. 
Linda: Norte o izquierda, con oaile públi
ca; Oeste o fondo, con camino vecinal, 
y al Sur o derecha, con calles sin nombre, 
en línea de 81,48 metros. Tiene la forma 
de un trapecio y se halla cercado con 
alambrada metálica. Tiene 2 puertas de 
acceso y otra de servicio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 532, libro 14 de 
Colmenarejo, folio 179, finca 786, inscrip
ción segunda.

Servirá de tipo para el remate, digo, 
el remate se celebrará, doble y simultá
neamente, en este Juzgado y en el Juz
gado de igual clase de San Lorenzo de 
El Escorial, y sus respectivas Salas Au
diencias, el día 28 de septiemore del año 
en curso, á las once horas de su mañana.

Servirá de tipo Rara el remate la can
tidad de doscientas mil (200.000) pesetas, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, que han sido su
plidos por certificación del Registro, la 
cual, con los autos, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, previ
niéndose a los Imitadores que deberán 
conformarse con la titulación, sin que ten- 
gan derecho a exigir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la Entidad actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate

Para tomar parte en la subasta los lici
tado-res deberán consignar en el Juzgado 
en que liciten, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100, Rn metá
lico, del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

Si se hicierai dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes

La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez. 
Ante mí, el Secretario.—4.519-3.

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de Madrid,
Por medio del presente hago saber: Que 

en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 196/84 D, a instancia de doña María 
del Pilar Román Díaz, representada por 
el Procurador señor Tejedor Moyano, 

'contra don Juan Quintans de Diego, sobre 
reclamación de hipo: eca, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecarla que es la siguiente:

«Urbana 10 —Vivienda letra A, planta 
cuarta, escalera derecha, portal de la ca
lle de Cavanilles, correspondiente al in
mueble número 41, hoy 39, oe la calle 
Cavanilles, con fachada también por Sán
chez Barcáiztegui, número 29, antes 27, de 
Madrid. Linda esta vivienda: por su fren
te, con pasillo de escalera y con vivien
da B de esta escalera; derecha, entrando, 
con caja de escalera-, izquierda, con la ca
lle de Cavanilles, y fondo, con vivienda le
tra B de escalera izquierda y con patio. 
Consta de comedor, tres dormitorios, co
cina y baño y balcón terraza. Su super
ficie de 56 metros cuadrados, aproximada
mente, incluida terraza. Representa una 
cuota o participación en el total valor 
de la finca, elementos comunes y gastos 
de un entero novecientas veintiocho diez- 
milésimas por ciento. Inscrita en el Re
gistro de la Propied d número 2 de Ma
drid, al folio 172 del tomo 1.015, finca 
número 42.789, inscripciones 1.* y 2.a»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de es‘e Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, numero 1, el próximo 
día 1 de octubre, ti las diez horas de 
su mañana, en las si luientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 1.600.000 pesetas, 
pactado en la escri" ura de constitución 
de hipoteca.

Segunda.—No se a tí mitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo, las cuales 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercera.—Para tonar parte en la su
basta deberán los limitadores previamen
te consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento desti lado al efecto el 10 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y certificaciones a 
que se refiere la reg’a 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el i enlatante los acepta y queda subro
gado en la responso bilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Ofici d del Estado», a 29 
de junio de 1984 — SI Magistrado-Juez, 
José Enrique Carreros Gistau.—El Secre
tario.—4.518-3.

*

Don Miguel Angel Ve gas Valiente, Magis
trado, accidental J lez de Primera Ins
tancia número 7 de los de esta capital,

Hago saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 177-A '81, -se ‘ siguen autos 
de procedimiento especial hipotecario, pro
movidos por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Carinona, en nombre y 
representación de «Ilanco Hipotecario de 
España, S. A.», contra don Alberto Crespo 
Rivero, hoy la Entidad «Construcciones 
Industriales Alpina, S.R.L.», sobre recla
mación de un crédito hipotecario, sus in
tereses y costas; en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de quince días 
y precio fijado en la escritura de hipo
teca, la finca hipotecada siguiente:

Nave con vivienda en construcción, en 
la calle Antonio Vicent, número 14, de 
Madrid, Colonia de San Antonio, en un 
solar que linda: por su frente, en línea 
de 20 metros, con la calle de su situación; 
de la Esperanza, en linea de 20 metros, 
con otro de Nicolás Rodríguez, y testero 
o fondo, con posesión denominada Tejar 
de la Esperanza en línea de 20 metros. 
Tiene todo una superficie de 320 metros 
cuadrados, equivalentes a 4.120 pies cua
drados, de ios que.se edifican er viviendas 
a una planta y al frente 70 metros cua
drados, o sean, 902 pies cuadrados, y en 
nave industrial el testero de 235 metros 
cuadrados, equivalentes a 3.027 pies tam
bién cuadrados. Es la finca número 6.932 
del Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 1 de octubre próximo, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
bajo las condiciones siguientes: Que ser
virá de tipo de subasta el de 200 000 pe
setas, fijado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo; 
que los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el 10 por 100 efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que la consignación del precio del remate 
se verificará dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación; que los títu
los, suplidos por certificación del Regis
tro] se hallan de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la Entidad actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrio a 2 de julio de 1984 —El Magis
trado-Juez, Miguel A. Vegas —El Secre
tario, P, S., Juan López.—4.525 3.

#

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 584/81, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima» (antes «Banco de Cré
dito a la Construcción»), representade por 
el Procurador don Luis Pinto Marabotto, 
Contra don Luis Benitez del Real y doña 
María de los Dolores Sánchez-Malo Ruiz, 
sobre realización de un préstamo hipo
tecario, en los cuales se ha acordado por 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, la siguiente finca:

«Solar.—Que tendrá su puerta de entra
da por la calle Lozas de la ciudad de Eci- 
ja, por una callé de nuevo trazado abierta 
al’ efecto; tiene una superficie de 3.740 
metros 95 decímetros. cuadrados, forman
do una parcela irregular Linda: al Norte, 
con corrales y casas de la calle Zamo- 
rano, en una línea recta de 68 metros 
70 centímetros; al Sur. con el resto de 
la finca de donde se segregó en otra linea 
de 54 metros 50 centímetros; al Este, con 
dicho resto y con las casas números 7, 
9 y 11 de la calle Lozas, en otra línea 
de 64 metros 90 centímetros, y al Oeste, 
con la calle San Agustín y el resto de la 
finca en otra línea quebrada, cuyo primer 
trozo, que forma un ángulo algo oblicuo 
con él anterior, tiene 14 metros y el ter
cero y el último trozo, que forma también 
con el anterior un ángulo algo oblicuo, 
tiene 30 metros 50 centímetros.

Sobre el solar descrito se han efectuado 
obras consistentes en la construcción de



cuatro bloques: Uno de tres plantas con 
dos viviendas por planta y los tres res
tantes, formadoc por tres casas con dos 
viviendas cada una por planta y tienen 
tres plantas. Las viviendas se componen 
de vestíbulo., estar-comedor tres dormito
rios, cocina y aseo, con sujeción a la 
l.ey de Viviendas de Renta Limitada dé 
15 de junio de 1954, su Reglamento de 
24 de junio de 1955 y disposiciones com
plementarias.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Ecija, al tomo 590, libro 
415, folio 207. finca número 3.765, inscrip
ción cuarta.

Se ha señalado para el remate el día 
9 de octubre próximo, a. sus once horas, 
en ’.a Sala Audiencia de este Juzgado, 
situado en plaza de Castilla, sin número, 
de Madrid, planta 4.*, previniéndose a 
los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta para 
la indicada finca es el de cuatro millones 
seiscientas cincuenta y dos mil seiscien
tas dieciocho (4.652.6181 pesetas, conveni
do tn la escritura de constitución de la 
hipoteca y no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo.

Segundo.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
en metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licita
ción.

Tercero—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131- de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado entendiéndose que todo 
licitador, acepta como bastante la titula
ción sin que tenga derecho a exigir nin
guna otra.

Cuarta —Que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito de la actora, si les 
hubiere, continuarán subsistentes, y tam
bién los preferentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y se subroga en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984 — 
El Magistrado-,Juez LuÍ6 Fernando Mar
tínez Ruiz,—El Secretario.—14.262-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

o! número 38/1982, se siguen autos del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria, segui
dos a instancia de «Banco Industrial de 
Bilbao, S. A.», representado por el Procu
rador don Francisco Alvarez del Valle 
García, contra don Pablo Mendiola Pa
redes y doña Concepción Quintero Mu- 
ñiz, en reclamación de crédito hipoteca
rio, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte dias, la finca que luego 
se dirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera —Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 18 de octubre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, 4.* 
planta.

Segunda.—El tipo de subasta e6 de 
17.250 000 pesetas, 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
Previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
Por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador

los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en 'a responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si

guiente:
«Tierra en término de Leganés, donde 

fue raya del mismo v del de Polvoranca, 
al pago denominado El Coto, con una su
perficie de 1.606 metros cuadrados; sobre 
la misma se ha edificado un edificio in
dustrial, en término de Leganés, que se 
compone de una nave industrial con una 
superficie de 375 metros cuadrados, con 
una entreplanta de 84 metros cuadrados, 
con una zona de construcción de 32 me
tros cuadrados, destinado para oficinas, 
y otra de 44 metros cuadrados, destina
dos a almacenes; el terreno sobre el que 
se ha construido tiene una superficie de 
1.606 metros cuadrados, destinándose lo 
no edificado a jardín.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Leganés. tomo 309, folio 186, f in o a 
5 921, inscripciones primera y segunda.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1984.— 
El Mag'strado-J u e z.—El Secretario: — 
14.419-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, en autos ejecutivo número 148/ 
82 (AM), seguidos en este Juzgado a ins
tancia dei Procurador señor Alvarez del 
Valle, en nombre y representación de don 
José Fernández López, contra don Elias 
Oliva Lebrón, vecino de Madrid, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles embar
gados que luego se describirán.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, número 1, 
se ha señalado el día 9 de octubre pró
ximo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para ésta su
basta el de 12 000.000 de pesetas en que 
han sido tasados los bienes, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que ]os licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lo6 mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Bienes obieto de subasta

«Nave comercial sita en la calle Mar
celo Usera número 17 planta baja, 2.* 
de construcción, de 100 metros cuadrados, 
que linda: por su frente, con la calle de 
su situación-, derecha, entrando, el por
tal y hueco de la escalera de acceso a 
los pisos y límite general del inmueble 
con finca de Aurelio Gómez Montejano;

izquierda, límite general del inmueble fin
ca de doña Rogelia González y Casa de 
Monederos 20, de Angel Ruiz, y fondo, 
con patio posterior del inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid al tomo 803, libro 
664 de la sección 2.a, folio 175, finca 
número 31. 552, inscripción primera.

Habiéndose acordado la publicación del 
presente en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, «Boletín Oficial del Estado» y 
en el de la Comunidad de Madrid y en 
uno de los periódicos de mayor circula
ción de esta capital.

Dado en Madrid a 12 de 1ulio de 1984.— 
El Magistrado-J u e z.—El Secretario. — 
14.418-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 14 
de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado, y con 
el número 503/83, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de don Antonio de Lo
renzo Sánchez, representado por el Pro
curador don Francisco Alvarez dei Valle, 
centra don Enrique Navarro Lázaro y do
ña María Rosa Vicens González, en re
clamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la finca que luego se dirá, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 17 de octu
bre próximo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero i, 4.a planta.

Segunda.—¡El tipo de subasta es de 
980.000 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar liarte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biera al crédito del actor quedarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Casa 13. Finca número 9. Piso 1", le
tra C, de la casa sita en la calle de 
San David, número 2, de esta capital. 
Está situado en la planta 1.a del edificio 
de que forma parte. Linda: frente, Sur, 
con rellano y acceso de escalera; dere
cha, entrando. Este, con vuelo de la calle 
de San David; Izquierda, Oeste, con piso 
letra B, y fondo, Norte, con piso letra B. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, pasillo, cuarto de baño y co
cina. Ocupa una superficie aproximada 
de 102 metros cuadrados. Su cuota de 
participación en los elementos y gastos 
comunes es del 2,32 por 100 respecto del 
valor total del inmueble de que forma 
parte.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro—El Secretario.—14.421-C.

•

Don Luis Román Puerta Luis. Magistrado- 
Juez dei Juzgado de Primera Instanoia 
número 10 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.402-76 B, se tramitan autos



de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco 
de Crédito a la Construcción», represen
tado por el Procurador señor Puig Pérez 
de Inestrosa. centra don José Seibón Pan- 
toja. sobre cobro de oantidad, en cuyos 
autos he acordado sacar a pública su
basta por segunda vez, término de veinte 
días y con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo, el buque embargado, que luego 
se dirá, señalándose para el acto del re
mate el día 11 de octubre y horas de 
las once de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, número 1, plan
ta 3.a de Madrid, advirtiendo a los lid
iadores:

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar, previamente en la Me
sa del Juzgado o Establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100, por lo menos, 
del tipo de subasta.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo 
y que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretarla del Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Buque.—«Jacinto Verdaguer», eslora to
tal 41,45 metros, eslora entre perpen

diculares 30,65; manga 7,35 metros; pun
tal 5,15 metros; calado medio de traslado 
a plena carga 3,40 metros; desplazamiento 
correspondiente 54S toneladas; tonelaje de 
arqueo neto aproximado 175 toneladas; 
tonelaje de arqueo bruto 335 toneladas; 
potencia del motor 950 CV; velocidad en 
prueba 12 nudos.

Inscrito en el Registro Mercantil de 
Huelva al folio 1 del tomo 3. libro 10 
de Buques, hoja 1.118, inscripción 1.a.

Se hace constar que el expresado buque 
se saca a subasta por la cantidad de 
doce millones setecientas sesenta y nueve 
mil quinientas noventa (12.769.590) pese
tas, ya rebajado el 25 por loo del precio 
de su avalúo.

Dado en Madrid a 16 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez. Luis Román Puerta 
Luis.—El Secretario.—14.414 C.

*

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de esta capital, en autos de juicio 
declarativo de menor cuantía número - 
250/b-I de 1981, promovidos por la Procu
radora doña Esperanza Jerez Monpe, a 
instancia de «Comunidad de Propietarios 
de Calle Vegafría, 7, de Madrid», contra 
don José María Causln Redrueüo y doña 
Isabel Oliver Gasea, se saca a- pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, oon la rebaja del 25 por 100 
de su justiprecio, la finca siguiente:

«Vivienda segunda, izquierda, situada 
en la segunda planta de pisos del edificio 
residencial "Fontiveros”, sito en la ciudad 
de Puerta de Hierro, de Madrid, sector 
de Fuentelarreyna, calle Vegafria, núme
ro 7. Cuenta oon puerta principal y de 
servicio. Mide una superficie útil, aproxi
mada, de 183 metros cuadrados con 40 
decímetros cuadrados. Se compone de 
"hall”, salón-comedor, tres dormitorios 
principales, un dormitorio de servicio, co
cina, dos cuartos de baño principal y un 
aseo de servicio. Linda: derecha, entrando, 
Nordeste, con caja de escalera, vestíbulo

de acceso y vivienda derecha de la mis
ma plan.a; izquierda, Suroeste, y fondo, 
Noroeste, con terreno de la finca general, 
y frente, Sureste, vestíbulo de acceso y 
fachada a la calle Vegafría. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 
de Madrid al tomo 994, libro 56, Sec
ción 1.a, folio 150, finca número 1.745.»

El precio tipo de esta segunda subasta 
es el de seis millones ciento cuarenta 
y tres mil cuatrocientas cuarenta y cua
tro (6.143.444) pesetas.

La subasta de la referida finca se veri
ficará en la Audiencia de este Juzgado 
(plaza de Castilla, 1, l.°), el día 3 de 
octubre próximo, a las once horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta el indicado después de la descrip
ción de la finca; para tomar parte en 
dicha subasta deberán los licitadores con
signar, previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 en efectivo del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Que las cargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes al crédito de la 
aotora, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 16 de julio dr 1964 
El Juez.—El Secretario.—4.526-3.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 17 de Madrid.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue procedimiento es
pecial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, oon el número 235/84-A, pro
movido por Caja Postal de Ahorros con
tra don Femando Hernán Erija y doña 
Alicia Rieiro Lucas, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado por 
primera vez la venta en pública subasta 
del inmueble que al final se describe, 
señalándose para el aoto del remate el 
próximo día 18 de octubre, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, rigiendo para la subas
ta las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir 2 085.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a expresada cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

«Vivienda: Finca número 33. Vivienda 
8 °, letra A, del edificio construido sobre 
la parcela número 6, bloque número 4, 
procedente de la finca resultante por 
agrupación de las fincas números 401, 
8.175 y 10.668 del Registro de la Propie
dad de Getafe, en término municipal de 
Fuenlabrada (Madrid). Está situada en 
la 8.a planta del edificio en que radica 
y dispone de una puerta de acceso situa
da en primer lugar a la derecha, a partir

de la terminación del tramo de escaleras 
que sube a esta planta. Tiene una exten
sión superficial útil aproximada de 69 y 93 
metros cuadrados y una superficie cons
truida aproximada de 8? metros 70 decí
metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada. al tomo 32o, libro 203, 
folio 151, finca registral número 18.246, 
inscripción primera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide y firmo 
el presente en Madrid a 18 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Gabriel Gon
zálvez Aguado.—El Secretario, Guillermo 
Pérez-Herrero.—14.416-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,

Por medio del presente, hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.820/63, 
promovido por doña Lucía Rodríguez de 
Castro contra doña Pilar y doña Julia 
Barquero Heras, en los que por resolu
ción de esta fecha he aoordado por pri
mera vez la venta en pública subasta 
del inmueble que al final se desoribe, 
señalándose para el acto del remate el 
próximo día 31 de octubre próximo, a 
las once vde sus horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado rigiendo para 
la subasta las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir 1.760.000 pesetas no admitiéndose 
posturas inferiores a expresa cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las. cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, a! crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de esta capital, en el 
tomo 295 del archivo, libro 295 de la sec
ción 2.a. folio 36, finca 6 324, que corres
ponde al piso 2.° derecha según se sube 
por la escalera, situado en la planta 2.a 
de la casa número 29 de| paseo del Ge
neral Primo de Ribera, hoy ronda d e 
Atocha, de esta capital.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 20 de julio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado. 
Ante mí.—14.420-C.

«

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instan ria número 11 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo 1.148- 
82, seguidos en este Juzgado a Instancia 
del Procurador señor García Prado, en 
nombre y representación de «Banco Pas
tor, S A.», contra «Anfesa, S. A », y otros, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, los bienes inmuebles 
embargados que luego se describirán.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado



de Primera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, número 1, 
se lia señalado el día 28 de septiembre 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera,—Servirá de tipo para esta su
basta el de 22.500.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no oubran las dos 
terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1.—Un piso sito en esta 
oapital, calle de Joaquín María López, 
29, 6.” B, de 140 metros cuadrados de 
superficie. Valorado en 9.000 000 de pese
tas.

Lote número 2 —Parcela de terreno sita 
en Canillas. 5 y 7, de la calle Isla de 
Cuba, de 1.149,21 metros cuadrados. Valo
rado en 13 500 000 pesetas.

Dado en Madrid a 21 de julio de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
4.518-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Madrid se sigue procedi
miento con sujeción a la Ley de 17 de 
julio de 1951, sobre Sociedades anónimas, 
bajo el número 1.591/1982, a solicitud de 
don Jorge Llobera Poquet y don Miguel 
Angel Llobera Lies, socios de la Entidad 
•Valencia - Madrid, S. A.», representados 
por el Procurador señor Dorremoechea, en 
ouyo procedimiento por providencia de es
ta fecha, se ha acordado expedir el pre
sente como adición y rectificación del pu
blicado con fecha 19 de julio del corriente 
año, con el número 172, en el *8016110 
Oficial del Estado», en el sentido de hacer 
constar ■ para público v general conoci
miento que las fechas y horas señaladas 
en dicho edicto, para la celebración en 
primera y segunda convocatoria de las 
Juntas generales extraordinarias y ordi
narias, se dejan sin efecto y, en su lugar, 
las expresadas Juntas quedan señaladas 
en la forma siguiente:

La Junta general extraordinaria tendrá 
lugar el día 19 de septiembre, a las die- 
oiséis horas, en primera convocatoria, y 
el oía 20 de septiembre, también a las 
dieciséis horas, en segunda convocatoria.

La Junta general ordinaria tendrá lugar 
el día 19 de septiembre a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y el día 
20 de septiembre, también a las diecisiete 
horas, en segunda convocatoria.

Dado en Madrid a 24 de julio de 1984 
El Juez.—El Secretario—4.514-3.

MANRESA

Edicto

Don Antonio López - Carrasco Morales,
Juez de Primera Instancia número 1
de la ciudad y partido de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado y re
gistrados bajo el número 400 de 1983 se 
siguen autoe de luido ejecutivo, promo
vidos por «Banco Catalán de Desarrollo,

Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José María Rovira O 
rera, contra don Joeé Escale Esclusa, en 
los que en proveído de esta fecha se ha 
acordado saoar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y tipo de valoración, la finca que 
más abajo se dirá, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 16 de octu
bre de 1984 y hora de las once, bajo 
las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de dicho avalúo; 
que podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a terceros; que para tomar 
parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo hecho 
en Establecimiento destinado al efecto 
una suma igual al menos al 10 por 100 
dei valor, sin cuyo requisito no 6erán ad
mitidos y cuyas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños, acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedarán en 
depósito en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que loe títulos 
de propiedad de la finca, suplidos por 
certificación registral, estarán de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por quien lo desee; que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir otros, asi como que 
efectuado el remate no podrán reclamar 
por insuficiencia o defectuosidad de títu
los; que ei adjudicatario se entenderá 
acepta las cargas anteriores y preferen
tes que hubiere al crédito del actor, que
dando subrogado en la obligación de ha
cerlas efectivas, sin destinar a su extin
ción el precio del remate, siendo de cargo 
del rematante los gastos que deriven des
de el remate hasta la inscripción en ©1 
Registro en sus casos.

La finca embargada que se subasta es 
la siguiente:

Urbana.—Porción de terreno sito en ©1 
denominado Polígono Industrial de Artés, 
procedente de la heredad Vila de Soles, 
de superficie 7.250 metros cuadrados. So
bre dicho terreno se ha construido un 
local industrial, de planta bala, de super
ficie total 2.125 metros cuadrados, de 
cuya construcción se hace manifestación 
de obra nueva. Inscrita en el tomo l.4®3, 
libro 71 de Artés, folio 159, finca 2.869. 
inecripciones 3.a y 4.a.

Valorada pericialmente a efectos de su
basta en la suma de 23.900.00o pesetas.

Dado en Manresa a 3 de julio de 1984. 
El Magistrado - Juez, Antonio López- 
Carrasco Morales.—El Secretario judicial. 
14.415-C.

MURCIA

Edicto

Don Andrés Martínez de Salas y Cayuela,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 2 de Muroia,

Hago saber: Que en este Juzgado con 
el número 1.810/83 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Murcia, 
representada por el Procurador don Angel 
Luis García Ruiz, oontra «Comercial de 
Automoción y Recambios, Sociedad Anó
nima» (CRASA), con domicilio en carre
tera de Granada, sin número, Lorca, en 
redamación de 3.860.437 pesetas de capi
tal, más intereses y costas, en garantía 
de cuya responsabilidad se constituyó hi
poteca sobre la siguiente finca:

Parcela de terreno en Diputación de 
Torrecilla, término de Lorca, en su parte 
comprendida entre el camino Viejo del 
Puerto y la carretera Nacional 340, en 
su primera vía de paso, paralela a dicha 
carretera; ocupa una superficie de 2.095

metros cuadrados, siendo su figura rec
tangular. i,inda: frente-Norte, en linea de 
41 metros 90 centímetros, vía de acceso 
perteneciente a la finca matriz y sobre 
la cual tiene derecho de paso, luces y 
vistas, como si de calle pública se tra
tara; derecha Oeste, en línea de 50 me
tros, don Francisco Morales Muñoz y 
otros, e izquierda y espalda, resto de la 
finca matriz, o sea, don Diego Pallaré?.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca, al tomo 1.692, folio '185, finca 
número 24.109 inscripción 1.* y la hipo
teca a favor de la a.ctora, inscripción 2.".

Por el presente se anuncia la venta 
en primera súbasta pública, término de 
veinte días, de la finca anteriormente des
crita, por el precio de 12.740.000 pese
tas, fijado en la escritura de constitución' 
de hipoteca La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 
el dia 3 de octubre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera —Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concú- 
rran a eiia consignar, previamente en la 
Mesa del Juzgado o Establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto oontinuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y. en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Segunda.—Serviré de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca anteriormente indicado, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de los que quieran 
examinarlos. Se entiende que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 

.entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción e! precio de! remate, pudiendo veri
ficarse éste en calidad de cederlo a ter
cero.

Dado en Murcia a 15 de junio de 1984.— 
El Magistrado Juez, Andrés Martínez de 
Salas y Cayuela.—El Secretario, Dionisio 
Bueno Garcia.—4.523-3.

SAN FERNANDO 
Edicto

Don Manuei Zambrano Ballester, Magis
trado Juez, de Primera Instancia de San
Fernando y su partido,
Hago sa,:)er: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos con el número 518/83, a 
instancia del Procurador señor Azcárats 
Goded, en nombre y representación de 
la Entidad Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Cádiz, contra Martín Vila Már
quez, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada que luego se. dirá. Para 
dicho remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, silo en San Fernando, plaza San 
José, sin número, se ha señalado e día 
3 de octubre próximo, a las doce horas.

Se previene a los licitadores que la 
finca que nos ocupa sale a subasia por 
el precio de 2 728.380 pesetas, fijadas en 
la escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo indicado; que no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo; 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que



los aillos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.“ del artícu
lo .:31 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al urediLo del actor, si los hubiere, con
tinuarán. subsistentes, entendiéndose que 
el enlatante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sir. destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca que se indica

«Finca número 44, vivienda situada en 
planta 4.a, letra E, de la casa sita en 
San Fernando, oalle Juan de Austria, nú
mero 64. Tiene una superficie construida 
de "7 metros 39 decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, con pasillo distribuidor; 
derecha, entrando, con vivienda letra F 
de su misma planta y portal; izquierda, 
vivienda letra D, y fondo, con casa de 
la calle Florencio Montojo. Consta de 
"hall’', estar comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y terraza.»

Dado én San Fernando a 25 de junio 
de 1984.—El Magistrado - Juez, Manuel 
Zambrano Ballesta r.—El Secretario. 
4.528-3.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Casimiro Alvarez Alvarez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Santa Cruz de Tenerife y su partido,

En virtud del presente se hace saber: 
Que el próximo día 28 de septiembre y 
hora de las once de su mañana se cele
brará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado (sito en oalle Ruiz de Padrón, 
número 3, 3.°) primera subasta del bien 
siguiente:

«Urbana número 26.—Vivienda tipo C 
del ala o bloque lateral y en el lindero 
Sur-Poniente de dicho bloque o ala, en la 
planta 2.*, sin contar la baja, del edificio 
denominado "Ipanema”, sito en esta capi
tal, calle Eduardo Zamaoois. Tiene una 
superficie de 129 metros 48 decímetros 
cuadrados, incluida la parte proporcional 
de elementos comunes y ocupada en plan
ta de 117 metros 74 decímetros cuadra
dos, v linda.- al frente o Sur. con vuelo 
sobre jardín de la propia comunidad; al 
fondo o Norte, oon vivienda tipo D de 
la misma planta y bloque y, en parte, 
con hueco de ascensor del bloque y planta 
en que se sitúa al Naciente, en parte, 
caja de escalera, rellano de la misma 
y i-ellano ,d6 acceso en dicha planta y 
hueco de ascensor, y en parte, vivienda 
tipo D de la misma planta y bloque, y 
al Poniente, en parto, vivienda tipo D 
de la misma planta y bloque, y vuelo 
sobre jardín de la propia comunidad.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de esta capital, al folio 161 
del 1-bro 713, finca número 48.980, inscrip
ción segunda.

Ha sido justipreciada, a efectos de su
basta en la escritura de préstamo con 
garantía hipotecaria, en la cantidad de 
dos millones ciento veintidós mil pese
tas (2.122.000).

Dicha primera subasta ha sido acor
dada en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 470/83, seguido a instancia del 
Procurador don Ricardo Hod.gson Coll, en 
nombre y representación de la Caja Gene
ral de Ahorros y Monte de Piedad de 
Santa Cruz de Tenerife, contra la «Com
pañía Inmuebles del Archipiélago, S. A », 
y contra los terceros poseedores, don 
Juan Severo Diaz Diaz y doña Juana Pa
dilla Tena, y se hace constar: Que los au
tos y certificación de cargas se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
el paotado en la escritura de préstamo 
con garantía hipotecaria, y que no si ad
mitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo, y que todo licitador que desee 
tomar parte en el remate deberá consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efeoto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin ouyo requisito no serán admitidos a 
la lioitación.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 2 
de julio de 1984.—El Magistrado-Juez, Ca
simiro Alvarez Alvarez.—El Secretario.— 
4.517-3.

VALENCIA

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 3
de Valencia,

Por el presente se haoe saber. Que en 
este Juzgado, y con el número 932/83, se 
sigue procedimiento judioial sumario con 
arreglo al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por el Procurador don 
Mariano Luis Higuera, en nombre y re
presentación de la Caja de Ahorros de 
Valencia (que goza de los beneficios de 
la defensa gratuita), contra «Saler 3 B, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, lo si
guiente.

«Departamento tipo C, en 6.* planta al
ta, nivel inferior, destinada a vivienda, 
de forma irregular, con acceso por escale
ra y ascensor centro. Consta de recibidor, 
terraza cubierta, tres dormitorios, come
dor, cocina con lavadero, baño, aseo y 
solanas; linda, frente, mirando a la facha
da desde el mar, linde general del inmue
ble; por la derecha, mirando a la facha
da, hueco de escalera y departamento 
tipo B, puerta 22; por la izquierda, depar
tamento tipo D, puerta 24 y, en parte, 
linde frente del inmueble, y por el fondo, 
pasaje de accesos a departamentos. Su 
puerta se encuentra demandada con el 
número 23. Tiene una superficie útil de 
54 metros 74 decímetros cuadrados. Cuo
ta, ciento sesenta diezmilésimas. Inscri
ta en el tomo 1.230, libro 388 de la 3.‘ 
Sección de Ruzafa, al folio 124, finca 
39.580, inscripción 2.a; forma parte del edi
ficio situado en Valencia, en el núme
ro 5, de la Urbanización «Monte de la 
Dehesa de la Albufera», señalado con el 
número 6 de policía urbana, hoy ave
nida Gola de Puchol, demarcado con el 
número 13. Valorado en 2.880.000 pesetas.

Para cuyo remate, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
27 de septiembre próximo y hora de las 
onc9 de su mañana y tendrá lugar bajó 
las condiciones siguientes:

Primera.—El tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero, y para 
lomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac

tor continuarán subsistentes, entendién
dose que ei rematante los acepta y que
da subrogado en ja responsabilidad de les 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera.—Se advierte que, oaso do no 
celebrarse la subasta por fuerza mayor, 
se llevará a efecto el siguiente día 28 
de septiembre a la misma hora.

Dado en Valencia a 8 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario, Esteban Carrillo.— 
4.513-3.

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento sumario hipoteca
rio del articulo 131 de la Lev Hipotecaria, 
número 241/84, a instancia de Caja de 
Ahorros de Vitoria Municipal, representa
da por la Procuradora señora Mendoza 
Abajo, contra don Juan Bernal Ruiz, en 
el que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio pactado en la constitución 
de la hipoteca, los siguientes bienes In
muebles, como propiedad de la parte de
mandada:

«Número 9.—Vivienda del piso 2.° Mide 
una superficie útil de 60 metros 75 decí
metros cuadrados y una superficie cons
truida de 80 metros 26 decímetros cua
drados. Lindante: Norte, casa número 23, 
hoy 21, de la calle Eulogio Serdán; Sur, 
vivienda C de la misma planta y caja 
de escalera; Este, patio interior de luces, 
vivienda B del mismo piso y caja de 
ascensor, y Oeste, patio zaguero, y éste 
a su vez, con propiedad del Obispado de 
Vitoria. Tiene una anejo, el departamento 
trastero número 16 de la planta de entre
cubiertas. Forma parte, en régimen de 
propiedad horizontal, de la casa cuádru
ple de vecindad sita en Vitoria, y su 
calle de Eulogio Serdán, señalada con el 
número 21, hoy 19.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Olagibel, 15, 
2 °, oficina número 14), el día 2 de octu
bre a las once horas, previniendo a los 
licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por e] precio de un millón setecien
tas quince mil (1.715 000) pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas infe
riores.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta todo licitador deberá consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, que 
exige la regla 4.‘ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Vitoria Gasteiz a 12 de lulio 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Seore- 
tario.—4.520-3.


